
UNIVERSIDAD DE SUCRE 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

CONSEJO ORDINARIO DE FACULTAD 
ACTA 10 DEL 2009 

 
FECHA:      Sincelejo, 6 de Octubre del 2009. 
HORA   2:00 pm 
LUGAR:     Facultad Ciencias Agropecuarias  
 
Asistentes 
Víctor Peroza Coronado    Decano Facultad Ciencias Agrop. 
Carlos Iriarte Montes              Jefe Departamento Zootecnia 
Orlando Navarro Mejía              Representante Docentes 
María Lucy Salazar     Representante egresados 
Zaritffe Del Castillo     Representante de estudiantes 
 
ORDEN DEL DIA 

1. Verificación del Quórum 
2. Lectura y aprobación del acta  09 del 2009. 
3. Correspondencia para el Consejo 
4. Correspondencia de trabajos de grado 
5. Cierre de la sesión 

 
DESARROLLO 
1.  VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
Se verifica que existe quórum para deliberar.  
 
2. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA ANTERIOR. 
Se procedió a dar lectura al acta anterior No.09 del 2009 la cual es aprobada por 
los miembros del Consejo. 
 
3. CORRESPONDENCIA PARA EL CONSEJO 
 
CORRESPONDENCIA 3.1. 
 
Se le asignaran al profesor Amado Espitia, las siguientes asignaturas quedando 
con 74 estudiantes así: 
 
Fisiología (PN)     32 
Reproducción Animal (PN) 32 
Manejo Zootécnico              10 
Total      74  
 
Inicialmente se le había asignado: 
Fisiología PN  14 
Reproducción Animal        32 
Manejo Zootécnico            38 
Para un total de                 84 
 
Actualmente queda con: 
Fisiología PN  14 
Reproducción Animal        13 
Manejo Zootécnico             32 
Para un total de                  49 
 
El jefe del departamento aclara que siempre el profesor manifestó que el problema 
era el numero de estudiantes para las prácticas, y la dificultad del personal para 
ayudar en las fincas: basado en lo anterior el Jefe de Departamento de Zootecnia  
llamó al propietario de la finca quien puso a disposición el número suficiente de 
animales, para superar la dificultad; lo mismo que el personal (ayudantes) 
implementando la estrategia de dividir la práctica en 2 jornadas de dos horas cada 
una según lo reglamentado (intensidad 2 horas practicas y 3 horas teóricas). 
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El jefe de Departamento manifestó que e ningún momento se le ha irrespetado su 
jornada de trabajo dado que su estilo ha sido consultar el querer de los docentes, 
además facilitándoles el mejor bienestar en cuanto a la asignación de horarios 
para que ellos aprovechen sin dificultad el tiempo para sus labores. Además no se 
está solicitando que haga cosa diferente a lo que regularmente le corresponde. 
 
A pesar de lo anterior y con miras a no perjudicar a los estudiantes se determinó  
dividir el curso de Manejo Zootécnico de la Reproducción y se continúa con la 
división del curso de Fisiología Animal en atención al tipo de asignatura y la 
calidad del desarrollo de la misma y el semestre donde se encuentra ubicado  (III 
semestre). La decisión de dividir el curso de Fisiología General surge 
precisamente para que queden dos grupos de 20 y 14 estudiantes en vez de 34. 
 
Se le asigna al docente Laureano Hernández el curso de Manejo Zootécnico de la 
Reproducción (PA) puesto que no se le puede asignar al docente por encontrarse 
en el mismo horario, y por la sugerencia del docente. 
 
Se aclara que el Consejo de Facultad recomienda la carga académica y el 
Consejo Académico es quien la aprueba. 
 
 
 

 
4. CIERRE DE LA SESIÓN 

 
Se cierra la sesión en la misma fecha siendo las  5:30  pm de la misma fecha. 
 
 
 
 
 
 
VICTOR PEROZA CORONADO   CARLOS IRIARTE MONTES 
 Presidente      Secretario  


